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4.° El DirectO'r y VicedirectO'r TécnicO's de la CO'mpafia serán 
nO'mbradO's y separadO's libremente pO'r el MinisteriO' de Educs,. 
ción y Ciencia, a prO'puesta de la Dirección G~meral de Ense
fianza Primaria.» 

SegundO'.-Quedan derO'gadas las disposiciO'nes de igualO' infe
riO'r rangO' qUe se O'pO'ngan a la presente Orden, que entrará en 
vigO'r el mismO' dia de su publicación. 

Lo digO' a VV. n . para su cO'nO'cimientO' y efectO's. 
DiO's guarde a VV. n. muchO's añO's. 
Madrid, 27 de nO'viembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

IlmO's. Sres. DirectO'r general de Enseñanza Primaria y Secre
tariO' general TécnicO' del Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Dirección General de Gana
der!a por la que se dictan normas para la apli
cación de la Orden de 17 de agosto de 1968 sobre 
subvenciones a núcleos ganaderos registrados. 

La Orden del MinisteriO' de Agricultura de 17 de agosto 
de 1968 (<<BO'letín Oficial del EstadO'» númerO' 210, de 31 del 
mismO' mes), que aprueba las subvenciO'nes para el estableci
mientO' de núcleO's ganaderO's registradO's, en su articulO' 13 auto
riza a la Dirección General de Ganaderia a 'dictar cuantas 
disposiciO'nes sean precisas para el desarrO'llO' de la citada Orden. 

A estos efectO's, esta Dirección General dispone: 

PrimerO'.-Se hacen acreedO'ras a estas subvenciO'nes las em
presas cuyos efectivO's ganaderO's se encuentren inscritos en los 
Libros Genealógicos y de CO'ntrO'I de Rendimientos y en les 
RegistrO's Matrícula de sus respectivas razas. ASimismO', aque
llas que dispO'nen de plantele.s de raza pura inscritos en el 
Registro Oficial de GanadO' SelectO', que se rigen por las nO'r
mas establecidas en la Circular 32/ 1966, de esta Dirección Ge
neral. 

Segundo.-El ganadO' que cO'ncurra a las subvenciO'nes espe
cificadas en la Orden reunirá les requiSitos que ésta fija en 
BUS aparta4O's cuarto, quinto, sextO' y séptimO', más los que se 
Indican en la presente' ResO'lución. AsimismO' el valer de las 
diferentes subvenciO'nes p.!tra las distintas especies y razas es 
el indicadO' en el apartadO' O'ctavO' de la citada Orden. 

TercerO'.-Con carácter general, lO's ejemplares' para les que 
se solicite subvención deberán encO'ntrarse vivos y permanecer 
en la explO'taclón ganadera de la empresa sO'licltante en calidad 
de reproductores. 

Cuarto.-se establece el mismO' O'rden de cO'ncesión que el 
derívadO' de la etapa productiva que define las subvenciones, 
y, en consecuencia, para optar un ejemp~ar a la subvención de 
producción calificada, tendrá previamente justificada la recep
ción de la subvención de inscripción; en caso de subvención por 
producción acumulada, la justificación aludida se extenderá a 
las subvenciO'nes de inscripción y producción calificada, y cuan
dO' se trate de prodUCCión vitalicia, dichO' justificante abarcará 
a las tres subvenciones que la preceden. 

PO'r . cuanto antecede, las empresas ganaderas Interesadas en 
esta primera etapa aplicativa de la Orden limitarán sus soli
citudes a las subvenclO'nes de inscripción, y una vez que tengan 
recibida ésta, sO'licitarán sucesivamente y cO'n carácter Inde
pendiente las restantes subvenciO'nes, a medida que perciben 
el importe de cada una de ellas, de acuerde cO'n la O'rdenación 
de las mismas que establece la Orden de referencia. 

Quinto.-Se hacen acreedO'res a la subvención de Inscripción 
todos lO's ejemplares descendientes de padres inscritos, cO'n in
dependencia de la categO'ría del Registro de sus madres y d~l 
sUyO' prO'piO', siempre que los mismO's hayan alcanzadO' el Re
gistrO' DefinitivO' O' Auxiliar de su respective LibrO' GenealógicO' 
y de CO'mprO'bación de Rendimientos, estén incluidos en el Re
gistre Matrícula de su raza O' tengan aprO'bada su admisión 
en el RegistrO' Oficial de GanadO' Selecto. 

En aquellas razas que la inscripción en el RegistrO' Defi
nitivO' exige alcanzar determinadO's minimos productivos, los 

ejemplares del RegistrO' Auxiliar deberán igualmente lO'grar 
estas producciO'nes mínimas para cO'ncurrir a la subvenCión de 
inscripción. 

Sexto.-A efectos de estas subvenciO'nes se cO'nsideran in
cluides lO's reprOductO'res caballares de pura raza españO'la entre 
las razas de aptitud para el deporte, y se equiparan los O'vinO's 
Karakul a razas lecheras de su especie. 

AsimismO', las empresas que cuenten cO'n lotes de ganado 
cedidO' por la Dirección General de Ganadería podrán sO'licitar 
estas subvenciO'nes para les descendientes de lO's mismos pro
piedad de dich,as empresas. 

SéptimO'.-Las empresas ganaderas solicitarán las subvencio
nes que corresponda a 100s ejemplares inscritos de su explota,. 
ción mediante instancia, cUyO' mO'delO' les será facilitadO' por 
los Servicies de Ganadería cO'rrespondientes a la prO'vincia en 
que se encuentran encuadradas aquéllas. Dichas sO'licitudes, una 
vez cumplimentadas, serán presentadas en lO's citadO's Servicios 
Provinciales de Ganadería. 

Para este trámite se tendrá especial cuidado ajustarse a le 
preceptuadO' en el apartadO' cuarto de la presente ResO'lución, 
de fO'rma que en esta primera fase aplicativa los Servicios de 
Ganadería dentrO' de cada provincia regularán la entrega' de 
los 1mpresos de solicitudes según la marcha en que se desarrolla 
el pagO' de las diferentes subvenciones. PosteriO'rmente se segui
rá la pauta indicada en elarlículO' 10 de la Orden. 

OctavO'.-A las sO'licitudes enumeradas en el apartadO' ante
riO'r, cuandO' se trate de razas caballares de aptitud para el 
deporte, acompafiará la dO'cumentación genealógica que pruebe 
los requisitos exigidO's para las distintas subvenciO'nes, extendida 
por la Oficina del RegistrO' Matricula del ServiciO' de Cria 
Caballar y RemO'nta. 

Igualmente, para los ovinO's de raza Karakul, las sO'licitudes 
llevarán adjunta la decumentación genealógica cerrespondlente, 
expedida pO'r el Centre Nacienal de Selección de ganadO' O'vino 
Karakul. 

NO'venO'.-LO's ServiciO's PrO'vinciales de Ganadería, a la vista 
de las sO'licitudes presentadas, prO'cederán cO'mO' sigue: 

Para las empresas cuyos efectivos ganaderos sO'n centrO'lados 
directamente por los cltadO's Servicios o por Entidades CO'labo
radO'ras O'ficialmente autO'rizadas por la Dirección General de 
Ganadería, cO'mprobarán la exactitud de lO's datO's cO'n los 
antecedentes que O'bran en su archivO' y emitirán el infO'rme 
que proceda. LuegO' redactarán prO'puesta razO'nada para cada 
clase de subvención y 'por cada raza, que .cO'mprende relación 
de todO's les animales para quienes se sO'licita subvención, en 
l\lo que necesariamente habrá de figurar el nO'mbre del prO'pie
tariO', lO'calidad, númerO' de identificación individual y nO'mbre, 
númerO' de registrO' y cuantO's datO's figuran en lO's modelos 
de impresO's habilitadO's para sO'licitar cada clase de subven
ción. Estas relaciO'nes se harán en ejemplar qUintuplicadO'. Di
cha prO'puesta, cO'n las selicitudes de las empresas y el infO'rme 
a cada una de ellas, se enviarán a la Dirección General de 
Ganadería (Sección 5.» cO'n carácter trimestral. 

DécimO'.-De estar cenfO'rme la Dirección General de Gana
dería cO'n la dO'cumentación recibida de lO's Servicios PrO'vin
ciales, fO'rmulará propuesta de autO'rización del gastO' y de 
aprO'bación de las subvenciO'nes interesadas, haciendO' una por 
cada prO'vincia, clase de subvención y raza de ganadO', a la 
que acempafiará las relaciO'nes en ejemplar quintuplicado que 
se citan en el párrafO' anterior y cUyO' destinO' se indicará 
posteriO'rmente. 

UndécimO'.~Una vez que las propuestas hayan sidO' autO'ri
zadas, la Dirección General de Ganadería cursará a los Ser
viciO's PrO'vinciales la' O'portuna cO'municación, en unión de un 
ejemplar de cada una de las relaciO'nes de ganadO' antes dicha, 
para que a su vista prO'cedan a la cO'nfección en quintuplicado 
ejemplar de las RelaciO'nes-Nóminas necesarias' para efectuar 
el abonO' de las subvenciones cO'ncedidas. 

Las RelaciO'nes-Nóminas serán tituladas cO'n el nO'mbre de la 
especie y raza del ganadO' y el de la subvención que cO'rres
ponda. En ellas cO'nstará: 'nO'mbre y dO's apellidO's del ganaderO' 
O' denO'minación de la empresa ganadera, númerO' de dO'cumentO' 
naciO'nal de identidad de aquél O' persO'na que representa la 
empresa, 100calidad dO'nde se encuentra la explO'tación, númerO' 
de ejemplares que se hacen acreedores a la subvención y la 
cuantía a que asciende de ,acuerde cO'n dichO' dato y la clase 
de subvención, dejandO' un espaciO' para reseñar el ñúmerO' del 
acta de pagO' que acredite su abenO'. • 
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Por los Servicios Provinciales se remitirán cuatro ejemplares 
ae estas Relaciones-NÓIllinas a la Dirección General de Gana· 
dería para que, previos los trámites regH¡,fhentarios y una vez 
incorporados a ellos las relaciones ' de ganado anteriormente 
citadas en el párrafo segundo del apartado noveno, Se ordene 
su pago «en firme» a favor de los Jefes de los ServiciOS Pro
vinciales de Ganadería-Secretarios de las Juntas Provinciales 
de Fomento Pecuario, qUienes harán efectivas las subvencione~ 
a íOS propietariOS interesados, levantando el acta prevista en 
el apartado duodécimo de la Orden de 17 de agosto de 1968. 

Estas Relaciones-Nóminas, en unión de las actas acredita
tivas de los pagos efectuados o, en su c~so, del reintegro de 
aquellas subvenciones que no hubieran podido satiSfacerse a los 
ganaderos se entregarán en la Intervención de las respectivas 
Dele~aciones de Hacienda, con el fin de que sean unidas a los 
cerrespondientes mandamientos de pago, para su debida jus
tificación. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 25 de noviembre de 1968.-El Director general, R 

Diaz Montilla, 

Sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganade,a de 
esta Dirección General. 

l\1INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de noviembre de 1968 sobre fijación 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen. 

Il ustr!simo señor: 

De conformidad con el apartado segundo del articulo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha tenido 9. biim disponer: 

Primero.-La cuantía oel derecho regulador para las im-

que :se indican son lOS que expresamente se detallan para los 
mismos: 

Producto 

---------- - ---
Pescado congelado ........... , ... 
Cefalópodos congeladOS .... .. . 
Garbanzos ..... ... ......... ......... . 
Lentejas .. ..... ....................... . 
Maíz ...... ...... ........ ............. .. 

~~I~o ... : ::::::: : : :~::::::::::::::::::::: 
Semilla de algodón ...... .. .... . 
Semilla de. cacahuete ........ .. 
Semilla de cártamo ........... . 
Aceite crudO de cacahuete . , 
Aceite crudo de soja ........ .. 
Aceite crudo de algodón .... . 
Aceite refinado de cacahuete. 
ACéite refinado de sOja .... .. 
Aceite tefinado de algodon .. . 
Aceite crudo de cártamo .... . 
Aceite r(!finado de cártamo. 
Hariná dé pescado ......... , .. 

PartIda 
aran'celarla 

Ex. 03.01 C 
Ex. 03.03 B-S 

07.05 B-l 
07.05 B-3 
10.05 B 
10.07 B-2 

Ex. 10.07 C 
12.01 B-l 
12.01 B-2 
12.0l B-4 
15.07 A-2-a-2 
15.07 A-2-a-3 
15.07 A-2-a-5 
15.07 A-2-b-2 
15.07 A-2-b-3 
15.07 A-2-b-5 

Ex. 15.07 C-4 
Ex. 15.07 C-4 

23.01 

PesetaS 
Tm. neta 

10.050 
10 

2.502 
2.502 
l.599 
2.143 
1.769 

834 
168 
834 

4.522 
4.673 
2.502 
6.022 . 
6.173 
3.753 
2.502 
3.753 

lÓ 

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la. fecha 
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 5 de diciembre próximo. 

En el momento oportuno se determinará por este Depar
tamento la cuantía y vigencia del derecho regulador del s1-
guiente período. 

Lo que comunico a· V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 'de nOviembre de 1968. 

GARCIA-MONCO 

portaciones en la Península e islas Baleares de los productos Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior. 

11. Autoridades y personal 

NOl\1BRAM1'ENTOS, SITUAClONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIBRNO 

ORDEN de 9 de noviembre de 1968 (r.ectificatUL) 
por la que cesa como Secretario-Gestor del PUm 
de Obras de Colonización, Industrialización y Elec
trificaCión de la provincia de Badajoz don Rutino 
Beltrán Vivar. 

Advertido error en el texto de la citada Orden, publiéada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 274, de fechá 14 de no
viembte de 1968, página 16167, se transcribe a continuación, la 
referida Orden debidamente rectificada: 

Excl11os. Sres.: A petición propia y de con:i'ormidad con los 
Ministerios dé Obras Públicas, Industria y Agricultura, 

Esta Presiden'Cia del Gobierno dispone el cese dé don RuflnQ 
Beltrfin Vivitt COIntl Séctetarlo-Gestor del Plan de Obras de 

Colonización, Industrialización y Electrificación de la 
cia de Badajoz, agradeciéndole . los serviclG!l prestados. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
, Diós gUardé a VV. EE. 

provino 

Madrid, 9 de noviembre de. 1968. 
CAIUtERb 

Exémos. Sres. Minli~tros de Obras Públicas, de Industrié. y de 
Agricultura. 

ORDEN de 2D de noviembre de 1968 por la que 
causa ba¡'a pot' fallecimiento en los Servtctos Cen· 
trales de SetVt.cio Minero y Geóló¡jico de la Direc
ciÓ1i Ge1ieral de Pla~IlS y Provi1icias Ajrica/nas el 
Tngeniero de Mf1tas don Fernándo Gea Jáváloy. 

tImo. Sr.: Causa baja. por ta1lecimie»to, oettrridoel día. 18 
de noviembre en curso, eh ' los Servitios Centrales dél Serv!éio 
Mihero y Geológiéo de la Dirección General de Plazas y Pro-


